MEMORIA FINAL

          Antes del 30 de mayo de 2012, la persona responsable de la coordinación de la actividad de formación e innovación deberá elaborar y remitir al CPR la memoria final, según dicta la Resolución del 4 de julio de 2011.

           En dicha memoria, se recogerán los epígrafes siguientes:
A) Calendario de trabajo: si procede, cambios y causas de los mismos.

B) Documentación utilizada y materiales elaborados.

C) Repercusiones del trabajo desarrollado en la mejora de los aprendizajes del alumnado y/o en el funcionamiento del centro.

D) Problemas detectados en el desarrollo de la actividad de formación y propuestas de mejora.
E) Valoración:
a. del proceso de trabajo en equipo
b. de la consecución  de los objetivos y contenidos 
c. de los recursos humanos y materiales
d. del asesoramiento del CPR

F) Expectativas para el próximo curso sobre la actividad. Posibilidad de continuidad.

A la memoria, se adjuntarán:

- actas que no hayan sido entregadas y
- materiales elaborados. Esto es obligatorio para la modalidad de grupo de trabajo y optativo para los seminarios. Serán, en todo caso, materiales originales, susceptibles de uso educativo.
